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CITACION JUDICIAL A LA SEÑORA 
ROSA CAMINA RIVERA CHANGO, 
CON LA DEMANDA ORDINARIA DE 
PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO Y LA 
PROVIDENCIA QUE A CONTINUA- 
CION SIQUE: 
EXTRACTO: ACTORES: Luls Mena 
Bolaños Rivera, MARIA CLEMENCIA 
VIERA. DEMANDADA. Rosa Erunia 
Aivora Chango ASUNTO.- Ordinario 
demandan la Prescripción. adquisiiva 
de dominio del terreno ubicado en ta 
Parroquia Chaupicruz, entes Llano 
Chibo de esla ciudad de Quito. Trám- 
te: ORDINARIO. CUANTIA: inceter- 

mi ri 
copia de la «noma 4 CARLUS VII = 
TE DELAPAZ BANBOTO, para los Ñ- 
nes legales consiguientes, Alenta el 
Jurarmanto de la parte accionante, y de 
conformidad con lo establecido en el 
Art. 86 del Código de Procedimiento 

Cívi, se dispone que se cita a la parto 
demandada por ía prensa medtante 
Ires publicaciones en uno de los día- 
tíos de esta localidad. Agráguaca la 
tocumentación aparejada. Notilique- 
se 
3) Ur. Germán Gonzáfez del Pozo, 
JUEZ. 
Particular que comunico a Usted para 

los ines de Ley, previnióndole de la 

A 
ente una y olra publicación, con una 
fotografía reciente del menor, en uo 
de los diados de mayor circuleción 
que sa aditen en el país. Si on el tór- 
mino de veínle dias contados desde el 
da eigulante de la última publicación, 
no compareciere ninguna persona a 

reclamar por el mencr se resolverá, en 
rebeldia de los clados, sobre la decia- 

ralorla del estado de abandono defini- 
tivo y aptitud para ser entregado en 
adopción o Colocación familar.- Las 

caránterislicas del menor son las al. e o 
gulentes: NOMBRE: NN, (RAUL. E 
SE VARGAS DELGADO), EDAD: 4 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

A
 

“EXTRACTO. 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
Y. DE LA COMPAÑIA INDUSTRIA DE CONFECCIONES 

INZATEX CIA. LTDA. 

    

i : FECCIÓNES INZATEX CIA. LTDA., se constituyó por escritura 
1 o pública otorgada ante el Notario Quinto del Distrito Metropolitano 

de Quito el 29 de jullo de 1998, fue aprobada por la Superinten- 
denéia de Compañías, mediante Resolución N* 98.1.1.1.002098 

! de 25 AGO. 1998. 

y 1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pi- 
¡ | nor chincha. : 

! 2.- DURACION: 50 años, desde su inscripción. 

| : 3.- CAPITAL: S/. 10'000.000,00 dividido en 10.000 participacio- 
l 

nes de S/ 1.000,00 cada una 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Producción, fabrica- 
h ción, comercialización y distribución de ropa infantil y juvenil; con- 
f fecciones en general... 

P 5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y del Geran- 
te General. El Representante Legal es el Gerente General. Se 
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nombra a la señora Amparito Acurio M.como Gerente General. 

LA. Hora 
CT 

SECRETARIO GENERAL —i 

Quito, 25 AGO. 1998       

    

  

Se comunica al público que la compañía INDUSTRIA DE CON- 3 Co


